DOCUMENTO EJECUTIVO MESA DE TRABAJO No. 4
Experiencia: Una dinámica que permitió un análisis grupal que permitió la visión del asunto desde distintas perspectivas.

Se propicia la individual y grupal, tan es así que existieron tres posiciones.

Con la realización del ejercicio en esta forma, se propia al mismo tiempo la posibilidad de celeridad en la solución del asunto.

Sentido esencial de cada una de las tres posiciones.

Resumen de la Posición 1.-
El referido juicio electoral local fue desechado por la autoridad responsable, básicamente, por que el actor no agotó los medios de impugnación intrapartidistas antes de acudir a la instancia jurisdiccional local, fundamentando tal determinación en los preceptos legales citados líneas arriba.

Del examen de la normatividad interna del Partido Revolucionario Institucional, se desprende que contra el acto primigenio que reclama el actor, efectivamente tiene a su alcance el medio de impugnación denominado “protesta”, previsto específicamente en los artículos 38 y 39 del Reglamento para la Elección de Dirigentes y Postulación de Candidatos, el cual es integrante de un conjunto de medios de defensa integrantes de una cadena impugnativa a favor de sus afiliados con interés jurídico para ello, los cuales están encaminados a garantizar la legalidad de los actos y resoluciones de los órganos electorales intrapartidarios.

Aún más, el medio de defensa intrapartidario en mención resultaba idóneo y eficaz para controvertir el acto de que se duele el promoverte, puesto que no constituye amenaza seria para sus derechos sustanciales, además de que no se advierte que, por su agotamiento, se incurra en violaciones graves de procedimiento que dejen sin defensa al quejoso, y que permitiría el acceso per saltum al medio de impugnación local, por lo que, al no acreditarlo así, no se justifica tal circunstancia en aquella instancia, siendo entonces conforme a derecho la determinación emitida por la autoridad responsable.

Sirve de apoyo a lo anterior, lo sustentado en las tesis de jurisprudencia, de rubros siguientes: “MEDIOS DE DEFENSA INTERNOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. SE DEBEN AGOTAR PARA CUMPLIR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD” y MEDIO DE IMPUGNACIÓN INTRAPARTIDARIO. DEBE AGOTARSE antes de acudir a la instancia jurisdiccional, aUn cuando el plazo para su resolución NO ESTÉ PREVISTO EN LA REGLAMENTACIÓN DEL PARTIDO POLÍTICO”

En ese contexto, al no haberse agotado la instancia intrapartidista aludida y respecto de la cual alega el impetrante, sin base legal o fundamento alguno, que le era adversa y que por lo tanto no la agotó, a pesar de que estaba obligado, resulta procedente confirmar la sentencia de mérito.

Resumen de la Posición 2.- 
Partiendo de que la argumentación del actor se dirige a impugnar per saltum la negativa de su registro como precandidato a diputado por el principio de mayoría relativa en el Estado de Guerrero, debido a que el recurso intrapartidario adecuado para revocar la negativa de su registro, y tomando en consideración que no fueron cuestionados ni el reglamento para la selección de dirigentes y candidatos del partido en el cual milita ni la convocatoria relativa, sino haberse sujetado voluntariamente al imperio de dichas normas al solicitar su registro como precandidato,b su agravio deviene inoperante, pues la norma que reclama fue consentida tácitamente..
Resumen de la Posición 3.-
Al establecerse un plazo de 24 horas para la interposición de un medio de defensa, como lo es la protesta en contra de la negativa del registro a la precandidatura, no cumple con el principio de acceso efectivo a la justicia que se ha sido reconocido por diversos tratados internacionales, dentro del cual se comprende el establecimiento de un plazo razonable para la interposición de un recurso, así como para su defensa, de tal suerte que ésta no se torne ilusoria o de imposible incumplimiento dejando al justiciable en estado de indefensión. Por lo que al no contarse en el Partido con un medio de defensa con estas características, evidentemente no le era obligatorio al promoverte agotarlo previamente para acudir a loa instancia jurisdiccional. 

